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ACUERDODECONCEJON' 061 .202$MOCC

Cerro Colorado, 07 de mayo del 2025.

EL ALCALDE OE LA MUI{ICIPALIDAD DISTRTTAT DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concsjo de la Municipal¡dad Distrital de Coro Colorado, €n Sesión Ordinaria N' OO8-2025-MDCC de fs€ha 29 de abril
del 2025 trató la moc¡ón de apoyo a favor de Inst¡tución Educ€tiva Nu€stra S€ñora de los Ootores.

COt{SIDERANDO:

Qus, la Mun¡cipalidad, confome a lo astablec¡do sn el articulo 194" de la Consütución Politica d€l Estado, conmrdante
con los articulos ly ll del Titulo Preliminar de la Lsy Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, es elgobiemo promotordeld€saÍolto
local' con personoris juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sui fnes, que goza de autonom¡a
politica, €conómica y adminisfaüva en los 6unto6 de su compstencia.

Que, el numeral 20 del articulo 2' do la comütuc¡ón Polilica del Estado regla que toda persona üene derocho a lomu¡ar
p€ticion€s, individualo colsctivament€, por escdlo anlo la aulofidad competents.

Que, ol numeral 1231 del arrlculo 123'der Texto L:,nico ordenado de la Ley N" 27444, Ley del proced¡miento
Adm¡n¡strativo aprobado con Decmto supremo N' 0042019.JUS, prescribe que poi ra facurtad áe fórnurar peticiones de

Íin¡shado puede solicilar al titulsr de la enüdad conpetent€ la 6m¡s¡ón de un acó suj€to a su d¡scr8cionalidad o a su libre
o prestación de un seryicio cuando no cuenta con ofo título legal especifim que permita exiglrlo mmo una petición en

interés parlicu¡ar.

.*f,,#"}a
i#mF

Que, 6l numeral 5 del art¡culo 82' d€ la Ley Oqánica de Mun¡c¡pal¡dades, Lsy N' 27972, €rige qu6 las municipalidad€s,

:!.1919,ir 9: "qu..gión'. 
curiurs, 

. 

depores y r€creación, rienen como competencias y'funciones esp&mcas compadidas con;¡
goDlerno naclonal y 6l reg¡onal la de conslruir, €quipar y mantsner ¡a infta€structura de 106 local€s educslivos de sujurisd¡cción de
acuerdo al Plan de o€sanollo Reg¡onal concertado y al presupuesto que so l€ asigne.

, -.,.^,-^ 9T, :l 1l9llo 
87' de la L€y,Orgán¡c8 de Municipat¡dades, Ley N" 27972, noma qu€ tas mun¡c¡patidad€s prov¡nciales y

06mlíres, par8 cumpllr su fin de slend€r las nec€s¡dades de los v€cinos, podrán ejercer oras funciotr€s y compelencias nó
establecidas especifcamente en la presenlg ley o en lsy€s especiales, de acueido a sujposibilidades y en tanlo dichas funciones y
compelonc¡as no eslén reservadas €)(presamente a otos oqanismos púb¡icos de n¡vel rsó¡onal o nacioÁal.

Quo, med¡ante oñc¡o N" 010-2025¡|E-IIS_D-UGELAN presentado a la municipa¡idad et 10 de febrero del 2025 (Trámire
oocumentario 250210154), 8l D¡rector de Inslituc¡ón Educativa Núestm Señora de 106 Dblores, prot Mario Rodolfo Apaza'Tioná,

!:ticlgl? 
el.apgJo 

:on.rflplementos 
depoftivos;.1o pelotas de vole¡bol, 10 pelotas d6 futbot, lo pelotas oe oesquet, 2 re¿ ¿e vo¡ii¡oi,

zu conos y l r0 o de crnta etáslica, que s€rá ulil¡zado por las alumnas de mgncionada insütuc¡on.

- .. -Que, 
a ravés d6 la kja de coo¡dinac¡ón N' 143-2025-GDS+¡DCC de f€cha 17 ds febrerc det 2025, st G€¡ente de

D€sarollo Socisl,.solicita evaluación de dispon¡b¡lidad presupuestal para €tapoyo de donac¡ón de materiates osportivos a favoroeia
Institución Educaliva do S€ñorilas NuesÍa Scñora de los Dotores.

. Que, con proveldo N' 2m3-2025ltlDcc/SGLA d€ fecha 14 de abril dd 2025, et Sub G€ronto de Logistics y
A^baslecm¡entoc remile-la cotizaciÓn cor€spond¡ente, siendo que el costo rsferencial por 1 O pelotas ds vole¡bol, I 0 p€lotag ;e futboi
I u pebhs de Desquet, 2 l€d de voleibo¡, 20 conos y 1 fo¡lo de cinta el&t¡ca, asciende I S/ 3,066.60 (fes mil sesenta i seis con 60/1 00
sores).

Qu€, medisnte ¡nforme N' 290-2025-MDCC/GPPR de fecha 21 de abril de|2025, el Gerente de Ptanifcación, presupuesto
yR.acronalizac¡ón €mite dhponibil¡dad.presupusstal hasta por un monto máximo de S/ 4ó8.60 (cuafocientos oc¡enü y'ócño con
bu./luu soles) que coÍespond€ a 2 unidades de net de voley N' 90, 20 un¡dades de conos d€portivos de 25 cn y .l roito de cjnla
elástic8, a fn ds at€nd€r 8l apoyo p€tic¡onado que se fnanciará con cargo al gasto corrienle f sujeto a ta aprooáción oá óncejo
munic¡pal.

Que, con conocimiento de |(F miembros del Concejo [,lunicipal, luego d6l d€bate sobrs el asunto materia del presente en
Sesión d€ Concejo Ord¡naria N' 008-2025-¡¡DCC, por ul,tANlúlDAD, s; emite-et siguiente:
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Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Y CÚMPLASE.
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ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo: APRoBAR €l apoyo solicitado por el Director de Institución Educaüva Nuestra Señora de los
Dolores para la adqu¡sición 2 un¡dades de net de vóley N' 90, 20 un¡dades de conos dsportivos de 25 cm y 'l rollo d€ cinta €lá,stica,
hasta pot el monto d€term¡nado en el infome N" 290-202tlvDCC/GPPR delGerent€ de Planificación, Pr€supuesloy Racionalizac¡ón.

ARTICUL0 SEGUND0: EI{CARGAR a la G€rencia de Administración y Finanzas, asi como a la Gerencia de Oesarollo
Social el iel cumpl¡mi€nto d€l presente.

ARTICULo TERCERO: DISPONER que el apoyo consistente en la adquisición 2 unidades de nel de vóley N. 90, 20
unidades de conosdepolivos de 25 cm y 1 mllo do cinta elástica, se haga ef€ctivo para elfrn solicilado, sisndo la comunidad estud¡anlil
de ¡a Institución Educativa Nuesta Seño¡a de los Doloros, las b€nefciarias direclas. Dicho bien deberá s€r util¡zado exclus¡vamenle
para la práclica de actividadss deporltv6 de las estudianles de la inslituc¡ón educaliva pr€citada. La Gerencia de Administración y
Finanzas deb€rá coordinar y sup€rvisar el pro@so de adquis¡ción ds los bienes. La Ger€ncia de Desarollo Social deberá coordinai
la entrega dB los bienes es@ficados en elartiqlo primero d6l pres€nte;al¡n de as€gurar su adecuado uso y cumplimiento.

aRIICULO CUARTO: EilCOiIEilDAR a la Ofcina de secfetafia General la nolificación del Dresonte v a la ofcina de
ide]a¡formacón su publicación en el po(alweb ¡nsütucional.
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La Libertad, Cerro Colorado


